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GOB.

USHUAIA, 1 7

SEÑORA VICEPRESIDENTE 1°:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de
Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e. Islas del Atlántico
Sur, con el objeto de elevarle fotocopia autenticada del Decreto N° 1330/2006, por
el cual se ratifica el Convenio registrado bajo el N° 10958, con el Instituto
Provincial de la Vivienda, a los efectos establecidos por los artículos 105° Inciso
7° y 135° Inciso 1° de la Constitución Provincial.

Sin otro particular, saludo a Ud., con atenta y distinguida
consideración.-

AGREGADO:
lo indicado
en el texto
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USHUAIA, 1 2 ABR. Z006

VISTO el expediente N° 5521-SG/06 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la ratificación del CONVENIO celebrado el

16 de marzo de 2006 entre el INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA, representada

por su presidente Arq. Jorge Marcelo COFRECES'y la PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, representada por el Sr. Ministro

de Economía, Hacienda y Finanzas Dn. Raúl Horacio BERRONE.

Que el mismo se encuentra registrado bajo el N° 10958, procediendo su

ratificación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo en virtud de lo dispuesto en el artículo 135° de la Constitución Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°.- Ratificar e! CONVENIO celebrado el 16 de marzo de 2006 entre el

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA, representada por su presidente Arq. Jorge

Marcelo COFRECES y la PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR, representada por el Sr. Ministro de Economía, Hacienda y

Finanzas Dn. Raúl Horacio BERRONE, registrado bajo el N° 10958, cuya copia

autenticada forma parte integrante del presente.

ARTICULO 2°.~ Remitir a la Legislatura Provincial a los fines previstos en los artículos

N° 105°, inciso 7° y N° 135°, inciso 1°, de la Constitución Provincial.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar a! Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

DECRETO N° 1 3 3 0 / 0 6
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CONVENIO f&ülá i'KADO
.2 9 MAR, 2006

CONVENIO

En la ciudad de Ushuaia, Capital de la Provincia de Tierra de¿-
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Surr a los .!6. días del mes í.f (
.ni¡O£ de 2006, se reúnen; el Presidente del Instituto Provincial dfe
Vivienda, Arq. Jorge Marcelo COFRECES, DNI N° 16.150.698, en
adelante "EL IPV" y el Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas, Sr.
Raúl Horacio BERRONE, DNT N° 12.291.058, en adelante "LA
PROVINCIA", ad referéndum del Señor Vicegobernador en ejercicio del
Poder Ejecutivo Provincial Dn. Hugo Ornar COCCARO, para celebrar el
presente Convenio a tenor de las cláusulas siguientes:
PRIMERA: "LA PROVINCIA" cede en propiedad, a título gratuito, a
"EL IPV" la Parcela 12 del Macizo 64 g de la Sección C de la cuidad de
Ushuaia, cuya superficie es de 832,94 m2 según surge del plano T.F. 1-10-
97, indicado en el Anexo I que forma parte integrante del presente..
SEGUNDA: "EL IPV" se obliga a utilizar la mencionada parcela para dar
solución habitacional a ocupantes del sector especificado en la Cláusula
anterior y para construcción de viviendas.
TERCERA: "EL IPV" se compromete a no dar otro uso a la Parcela que
el indicado en la Cláusula anterior, caso contrario deberá restituirla a "LA
PROVINCIA".
CUARTA: "LA PROVINCIA" entrega, en este Acto, la posesión del
predio y "EL IPV" lo acepta, siendo responsabilidad del mismo, a partir de
la firma del presente, su conservación.
QUINTA: En caso de controversia, las partes se someten a los Juzgados
Provinciales competentes del Distrito Judicial Sur, fijando domicilio legal:
"LA PROVINCIA" en la calle Av. San Martín N° 450 y "EL IPV" en la
calle Francisco González N° 651, ambos de la cuidad de Ushuaia.

De conformidad y como prueba de ello, las partes convienen en firmar
DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y
fecha indicados ut-supra.-
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